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las Juma:- Locales en que hubiesen sido alistados el delito por
el que están procesados, y al fallarse la causa, los Tribunales
comunicarán la condena que se leR imponga. DE

MINISTERIO
LAG O B E R N A el O N

Ilustrísimos señores:

.FRANOISOO FRANOO

DISPONGO:

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 00111

ORDEN de 28 de novtembre de 1969 ·por la que se
desarrolla el Decreto 1678/1969, de 24 de juUo, so"
bre organl3OCión y funciones del Centro Nacional
de InvestigtJciones para el Des41Tollo de la FAu
cación.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El artículo sexto del Decreto 1678/1969, de 24 de jUlio. creó..
dependiente del Ministerio de- .. Educación y Ciencia., el centro
Nacional d-e Investigaciones para el Desarrollo de la Educa.oión. "
a fin de coordinar las tareas de los InstitutoB de Oiencias de
la Educación en lo relativo a le. investigación y formación, de
difundir y extf>..nder los resultllodos de las mismas y contribuir.
mediante la realización de BUS propios programas, a la reno
vación de nuestro slStema educa.tiva en todos sus niveles.

La misma norma confió a 'este Departamento la detennina-
ción (le la estruct:ura y funcionariliento de .dicho Centro y ello
impone dictar las oporttmas disposiciones que han de 3ervir de
regulación inicial a un Organismo tan importante, y cuyas fun
ciones han de ser útiles para coadyuvar a la reforma, educativa

en curso.
En atención a dichas consideraciones y hacIendo uso de la,

facultad aludida en el articulo sexto del citado Decreto,con-

Articulo tercero.-El mandato del Procurador en Cortes ele
gido en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual le-
gislatura.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de la GObernación
para dictar las disposiciones que estime necesar1as y conducen
tes a la aplicación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a cinco de diciembre de míl novecientos sesenta y nueve.

Artículo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
para de~igna.r Procurador en Cortes representante de los Muni·
cípios de Navarra.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán cOlúorme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose para las mismas la renovación
quinquenal de los padrones municipales, aprobada por el Insti
tuto Nacional· de Estadística con referencia al treinta y uno de
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-Las elecciones parciales a que S6 refiere
el artículo anterior tendrán lugar el día once de enero de mil
novecientós setenta.

DECRETO 308811969, de 5 de dU..1embfe. por el que
se .convocan elecciones parciales para designar PT~

curador en Cortes en representación de los Munici
pios de la provincia de Navarra.

Vacante la :representl.WiÓll en Cortes por los Municipios de.
la provincia de Nava-rra, de conformidad con lo prevenido en
la disposición final primera del Decreto mil cuatrocientos ochen·
ta y cinco/mí! novecientos sesenta y siete, de quince de junio•.
procede convocar elección parcial para designar procurador en
Cortes en representación de tales Municipios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GobernaCión
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Articulo 172

El ürgani",mo en que se presenten los mozos no matrIcu
lados en él remitirá a los de alistamiento una relación de los
alistado)', propuestos para ser clasificados útiles para el servicio I

Militar, De aquellos a los que les correspondiese otra propuesta
de claJ',ificación enviará loo datos, certificados y cuanto!" ante
cedente.s sean necesarios para que la correspondiente Junta
Local pueda resolver sobre el grupo en que han de ser incluidos.

Asimismo. y tras la comprobación correspondiente, se indi
cará por ca<la mozo, en las relaciones a remitir. 10..<; datos pre
cisos ,para poder abrir las filiaciones básicas <le alistamiento.

Artículo 171

En el caso de que un mozo se presente para la clasificación
o revisión ante Organismo 'distinto al de 'su matrícula, su re
conocimiento será igualmente gratuito.

Propuesta de clasificación

El alistamiento definitivo mencionado en el artículo 172 será
expuesto en la Junta Local '"hfl,sta finalizar el mes y será firme
si en este plazo no Re reclama par escrito o de palabra ante
dicha Junta.

El día 1 de marzo, una vez terminadas las operaciones co
rrespondientes, la Junta Local de Alistamiento. teniendo en
cuenta las alegaciones formuladas ppr los mozos o sus represen
tantes. y la. documentación re<:ibida de los consulados y otros
Organismos. formará el alistllJUiento definitivo y formulará la
propuesta de clasificación que deberá remitirse a IR Junta de
Clasificación y Revi~ión de que dependan eo-nstituyendo los si
guientes grupos:

1.0 Utiles para el Servicio Militar.
2.0 Propuestos para ser excluidos totalmente del Servicio

Militar:
a) Personal que alega derecho a prórroga de primera clase.
b) Pe:t:&Oual que no alega derecho a prórroga de primera

clase.
3.0 SOlícitantf'-s de prórroga de incorporación a filas de pri

mera clase.
4.0 Propuestos para ser excluidos temporalmente, del con

tingenteanual por las siguientes causas.
a) Padecer. enfermedad, defecto Hsteo o psíquico detelmi

nados: .en eJ Cuadro MédIco de Exclusiones, de pORible raeu
peraciÓD en el plazo de dos años.

- Personal que alega derecho a prórroga de primera clase.
- Personal que no alega derecho a prórroga de primera

elase.
b) Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con

dena. o medidaS de privacíón de libertad. confinamiento, extra
fiamiento o destierro.

c) Personal filiado y encuadrado como militar en cualquier
EjércitQ.

5.0 Prófugos.

neritro de estos cinco grupos se especificará en una casilla
de óbservaciones, los que sirvieron parcialmente en filas y tie
nen que completar el servicio militar en filas con su reemplazo
de alistamiento. Los útiles para el servicio Militar que solicl·
ten prbrroga de primera cIHse no figurarán en el gl'UpO 1.<1 y
se incluirán en el 3.°

El personal alistado que documentalmente demuestre haber
cumplido el servicio militar en filas no figUl:'U.rá en lo::> grupOl'l
anteriores y será l'eladonado en hoja adjunta. indicando el
Ejército 'y Unidad en que sirvió.

Redamacionf:'8
Articulo 173

(Continuará.)

Presentación en Organismos distintos al de alistamiento

Artículo 170

Artículo 169

De cada sesiÓ'n se levantara aeLa con todos los requisito."
y formalidades conespondientes, que será firmada por los com·
ponentes de la Junta y quedar:\ archivada en el Organismo d~

alistamiento.

.
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tanda con la pre\'la aprobaciun eh:' ~a Pi'f",ic1encia del (;olrierlln
~, los efectos correspondientes,

Este Ministerio h¡l displlf'.".i O.

Articulo primNo "El C¡;,nt.ro ~:I(IOWtl Uf' fnvestigaciones
para el Desarrollo d(' 1:1 Fdlleaeión iif'nf' encomendadas las si
guientes funcione,'>'

:11 Coordinar Jos plnnps ele inV(\<:rlg'i¡o::il)J1 ele 10,-; lnstitul.ú<"
de Ciencias de la Educación, formulando un plan nacional ele
investigaciones para el desarrollo de la educación que evite hi
duplicación <1e esfL"t'1"ZOS V aS€,9,lln' un "rden ('oncretn de prio
ridades.

b) Organizal" y !teval" a cabo dct.€rminad8s investigaciones
Que por su ámbito o singularidad no se;H' ncometic1as por los
Institutos de Ciencias de la Educación

el Organizar la !Jl'eparaciún y el ¡Jel'feccionalUIento del
profesorado de los Insütuto.o; de Ciencias de la Educación.

d) Asegurar, en general, la coordinación científica de los
Institutos de Ciencias de la Educación. ~l intercambio de sus
experiencias y In rlifl1siún de 10.<; 1'I'slllt8ctO.~ de <;us investIga·
ciones

Articulo .segtUldo.-El Centro NaClOl1aJ de Inve,,,tigacione:>
para el Desarrollo de la Educación estar:\. bajo la autoridad
de tm Patronato integrado en ja siguiente forma:

Un Presidente, designado pot' el Ministro ele Eduooción y
Ciencia.

Los Directores de los Institutos de Ciencias de la Educación,
en representación de los Rec.tores de - las respectivas :!niver
sidades.

Un representante de W.. Secretaría General Técnica y de cada
una de las Direcciones Generales de Enseñanza Superior e In
vestigación, Ensefia-nza. Media y Profesional .v Enseña.nza Pri
maria.

El Dil'ectol' ele] Gabinete Gf' E~valLlaciúll. Ml~todo¡;; y Medios
Audiovisuales,

Hasta 10 Vocale$ más, designados libremente por el Minis
tro d~ Educación y Ciencia entre personalidades destaca,das en
el campo propio de las actividades del C~ntro.

Artículo tercero.-El Pntronato funCIOnara en Pleno o en
Comisiones designadas por el Presidente para. la preparación
de informes sobre asuntos que a su juicio lo requieran.

Las Comisiones del Patronato podrün solicitar el asesora
miento de expertos especialistas en ~R materia.. obJeto de in
forme que las motive,

Articulo cual'to.-COt'l'p.sponck· al P8tl'OnnlO en Pleno, a pro·
puesta del Presider:te:

al La -aprobacion del plan anual de actividades del Centro.
bJ El establecimiento d~ las directrices generales de fun

cionamiento,
e) La aprobación de la Memoria ,anual relativa a les aen·

vidades desarrolladas,
d) Deliberar y resolver, en su ca,,,o. sobre Jos informes pre·

sentados por la,", Comisiones.

Artículo quilltCT.-Corre.sponde al Pl'f'sidem:e del Patronato
de! Centro:

a) Esta.blecer y .someter a la aprobación del Ministro de
Educación .Y Ciencia, previo informe del Patronato. el Regla
mento interno del Centro

bJ Establecer y someter a la aprobación del Pat1'ona.to el
plen anual de actividades del Centro y las directrices genera.
les de su fW1cionamiento.

e) Concerta.r y .someter a la aprobación del Ministro de
Educación y Ciencia acuerdos con otras Entidades u Orga~

nismos nacionales o extranjeros para la realización de inves
tigaciones o tareas determinadas.

(1) Ejercer la fiscalización y orientación continua de la eje
cución del plan general aprobado por el Patronato.

e) Convocar~.-1 Patronato cuantas veces Jo considere neoe·
sario y, al menos, una vez al afio, dentro del primer trimestre
de cada curso académico, ~' designar, en su caso. Comisiones

del mismo y encomendar. tanto a éstas como al P.leno, los
estudios e informes que estime convenientes.

Articulo sexto.-La Secretaria General elel Centro estarü
adscrita orgánicamente a la Sub.secretaria del Depa,rtamento.

El Secretario general del Centro será designado por el Mi
nistro de Educación y Ciencia, a propuesta. del Presidente; sera
el Jefe de los servicios administrativo..<:; del Centro, redactará,
'iiguiendo las instrucciones del Presi.,dente, el proyecto del plan
general de actividades y la Memoria anua.J, y ejercerá, por de
legación del Presidente, les funciones directivas que éste le
asigne, actuando como Sf"cretario del Patronato 011 Pleno o de
sus Comi~iones.

Articulo septimo.-Dependientes dI.' la Secl'ptaria General St'

crean las SIguientes unldade.s:

._- Sección de Asuntos Generales.
~ S'ección de E.1ecución de Programas.

Lo que comunico a VV. n. para :-111 conocimiento .v efect.os.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de noviembre de 1969.

VIT-ILAR PALAST.

Ilmos. Sre.':I. Subsecretario, secreta,rio general técnico y Direc
tores generales d.el Ministerio de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de ,3 de diciembre d.e 1969 por la que se
crea en el Ministerio de Agricultura, un Gabinete
Técni.co.

Ilustrísimo sellar:

La complejidad de las actividades que tiene que desarrollar
el titular del Departamento aconseja que, sIn pe·rjuicio de la
eficaz labor de los distintos órganos que eu el Ministerio €o'>
tán integrados, pueda disponer de la colabora.ción y asistencia
de expertos en distintas especialidades que preparen la tarea
a realizar en cuanto la competencia parlt ésta no esté atribU'ida
reglamentariamente a. funcionarios determinado..<:;. A este fin. es
pertinente, Siguiendo la práctica de otros Departamentos e In
cluso precedentes existentes en el propio de Agricultura, crear
un Gabinete Técnico en el mismo.

En su \'irtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de Procedimiento Administrativo y previa
aprobación de la Presidencia del Gobierno, este MinisteriO
ha tenido a bien disponer:

L<> Se crea en el Ministerio de Agricultura un Gabinete
Técnico que dependerá directamente del Ministro y tendra
como cometido la prestación a éste de la Mistencia que fuera
requerida y la realización de las funciones que se le encomien
den. por el mismo,

2.~ El Gabinete Técnico será dirigido por un Jefe, y podrán
ser adscritos al referido OrganLsmo funcionarios del Ministe
l'io, asi como expertos en distintas especia.lidades de interés
pa,ra el Departamento, aunque no sean funcionarios públicos.

3.° Las retribuciones de los funcionarios que no sean de
carrera, integrados en el Gabinete, serán con cargo a las con·
signaciones que a tal efecto existen en el Presupuesto del Mi
nisterio de Agricultura.

Lo que comunico a, V. 1. para. su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoRo
Ma<lrid. 3 de diciembre de 1969.

Al ,LENDE Y GARCIA-BAXTER

!lInO: Sr. Subsecretario de este Departamento.


